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PAET® OFICIAL

Prea/ofezis/a del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes, continúan ein novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
per lo cae de la Augusta Real Familia

(GFoceías Z8 y 12 de Aposto)

1

lo prevenido en el art 69 d<i! mismo re
glamento; esta Administración cree con
veniente dictar las siguientes instruccio
nes de las que llame la etención de los 
Sres. Administradores-Depositarios de 
Mahón ó Ibiza y Alcaldes de los pueblos 
de la provincia para que Jes den el más ; 
exacto cumplimiento, en evitación de lae 
responsabilidades que pudieran exigirles.

1.a Serán incluidos en la Matricula y

Llegadas de Marsella el dia 12 en el vapor «Jaime II»

Leche condensada. . 5.400 kilogramos

Llegadas de Barcelona el dia 12 en el vapor «Miramar»

Harina.
Maiz . 
Arroz. 
Patatas.

31.200 kilogramos
4.530 id.
3.000 id.
7.500 id-

que ha do formarse, todos los industria
les que figuran en la aprobada para el 
año actual, exceptuando aquellos cuyas 
bajas han sido aprobadas y comunicadas 
por esta oficina como igualmente los in
dustriales cuyas onotes han sido declara
das fallidas en virtud de los expedientes 
cuyos nombres figuran en la relación que 
inserta el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7543 oo- 
rrespondiente 11 día 4 de Muyo último. 
Como es consiguiente se incluirán en 
dicho documento oobraiorio los indus
triales que hayan solicitado ssr alie y 
tengan éstas aprobadas por esta oficina; 
debiendo tener en cuenta que la profesión

F

de Secretario de Juzgado Municipal no es { 
personal asi que no debe consignarse el 
nombra del que esté en posesión del ;

Llegadas de Valencia el dia 13 en el vapor «Bellver»

Harina 20.200 kilogramos
• 2.000 id.

26.040 id.

• 53.880 id.
20.200 id.

mismo y si solamente el cargo,
2.a No se admitirá Matricula alguna, 

en la que se introduzcan cambios de 
nombre de industriales ó de domicilios, 
sin que dichas alteraciones se hallen jus
tificadas coa los documá^toB correspon
dientes suscritos por ios interesados. Co
mo igualmente las que no expresen el 
número exacto de habitantes de la ioca- 
lidad conforme si último ocaso oficial

Azúcar 
Arroz. 
Habas.

Palma 14 de Agosto de 1915.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

cada pliego, con arreglo á lo que dispone 
la Ley del timbre vigente.

6 .a A cada Matricula se acompañará 
una certificación da le Alcaldía en la que 
conste el tanto por ciento de recargo mu
nicipal acordado por el Ayuntamiento 
para atenciones dd presupuesto munici
pal sobre ¡as cuotas del Tesoro. Y otra 
certificación de haber sido expuesta al 
público la Matricule á efectos de recla
mación durante diez diss contados desde 
le publicación de! anuncio á fin de que los 
interesados puedan enterarse de su clasi- 
fioación y cuota y hace.» dentro del mismo 
plazo las reclameciones oportunab.

7 .a Tan pronto estén aprobadas las 
Matriculse por esta Administración se 
devolverá á los pueblos una de tas copias 
debidamente autorizadas paza que, ein 
pérdida de momento se procede é formar 
las listas cobratorias de que trata el ar
tículo 112 y á extender las matrices de 
los recibos talonarios que oportunamente 
se remitirán con dichas listas, pan cuya . 
formalización se cuidará de totalizar por ' 
separado las cuotas anuales, semestrales 
y trimestrales evitando con esto devolu
ciones por reparo. .

8 .a Se recomienda eficazmente á loe 
Sves. Alcaldes y Secretarios de les pue
blos de esta provincia den el más exáoto 
cumplimiento á lo que sobre adquisición 
de Patentes especiales para Médicos, es
tablecen el art. 3.° del Real Dec eto de 
13 de Agosto de 1894, cuidando de que 
tas Patentes se expidan durante los quin
ce primeros días del año, remíiiendo acto 
seguido á esta Administración los docu
mentos originales.i. aprobado.

• 3.a La aplicación de las tarifas, c’a- i':
ses y epígrafes han de ajustarse estricta- ; 
mente al Reglamento para la imposición, .

t adminiataacIÓD y cobranza de la Contri
" buoión industrial y de comercio aprobado

por Real Decreto de 28 Mayo de 1896 con I 
las modificaciones introducidas hasta Ja ¡

■ fecha. Las Matriculas serán devueltas
li cuando la numeración de clases y epígra- raciones, dato indispensable para que 

i fee de los contribuyentes no corresponda puedan ser aprobadas por estas oficinas.
á tas de las tarifas y modificaciones vi- 10. Se previene á los Sres, Aicaldea

9.a A! remitirse á esta Admtnietra-
o Íó d , precisamente el último día de mes, 
como preceptúa el art. 125 del vigente 
Reglamento, las declaraciones de Baja 
acompañadas de las relaciones respecti
vas, cuidarán les Sres, Alcaldes de certi
ficar á continuación de dichos documen
tos la certeza ó inexactitud de lae decía-

OBRAS PUBLICAS
Fe r r o c a r r il e s . - Eicpr optaciones.— 

Hibiendo resultado firme por haber cau
sado estado, la resolución de este Gobier
no de provincia de 7 de Julio próximo 
pasado, por 1n qne 86 señalaron las can
tidades que debían percibir los propieta
rios de las fincas «Son Muletó» y «Son 
Benita» del término municipal de Lluch- 
mayor, que han de ser ocupadas, en par
te, con las obres de construcción del fe
rrocarril de Palma á Santafiy, he dispues
to, que, por la Compañía Concesionaria, 
se proceda al pago de los referidos terre
nos ante la Alcaldía de Lluchmayor el dia 
28 del actual Agosto á las once de su ma
ñana.

Lo que es publica en el Bo l e t ín Of i- 
UIAL de la provincia para general cono
cimiento, y en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 61 del Reglamento

de 13 de Junio de 1879 para ejecución de 
la Ley de expropiación forzosa vigente, 

Palma 14 de Agosto de 1915.

gentes. 4a6 al expedir licencias que autoricen el
* 4 a A fin de que puedan quedar apro- ejercicio délas induetrias de la Tarifa
i' badas lae Matriculas en 31 de Diciembre 5.a ó sea patentes en ambulancia, cuiden

de este año, se remitirán á esta Admi- de que loe industriales presenten el cezti- 
nistaaolón, preoieampnte por correo antes ficado eúlonatio qu¿ aciddite haber veri- 

¿ del dia 20 del mee de Noviembre próxl- fioado el pago de la cuota correepondiente 
¡I ximo previniéndose que transcurrido di- p. á la patente respectiva, pues de no ha- r * . , - __ Analz. oci ca loa anlinavd laEIGobernador, xim0| previniéndose que transcurrido di- a ja pawu.e «speuuv», puee ae no na-

Ignacio Martínez de Campos í Oho día sin haberse recibido se propon- cario aai, se íes aplicará la mpomaibili-- 
- . . . i____ — I* Ma /-«no loo íÍAfl íltie fiBÍBbl6CG el Bfí. 1R4- Ha ! Recría.

Núm. 1777 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución Industrial
Gircular. — De conformidad con lo de

terminado en el art. 68 dal vigente re
glamento de la contribución industrial, 
deberán dar principio los trabajos para 
la formación de las MairiculM que han
de regia el próximo año de 1916, lab cna-

4

drá contra los morosos la multa que les dad que establece el art. 184 del Regla- 
corresponda con arreglo al art. 184 de la ¿ mentó.
ley mucicipal y se procederá al nombra- E 11. Cualquiera infracción de tas ante
miento de Comisionados Plüntones para riores disposiciones ó falta de remisión 
que pasen á los pueblos, con objeto de l de los documentos dentro de los plazos 
formarlas por cuenta de ios respectivos —x------ u__x._x--------- . .
Ayuntamientos, con cuyas penalidades . 
quedan desde luego conminados,

5.a Las Matriculas que formen los 
Ayuntamientos ss reintegrarán con pó- ; 
liza de una peseta por cada pliego y las 
que confeccionen lae Administraciones* 
Depositadas, lo serán con papel del sello 
de oficio, acompañándose con cada orí-

stñalados será causa bastante para exigir 
las responsabilidades conforme previene
el Reglamento de la contribución indus
trial, haciéndose presente que la Delega
ción de Hacienda hará uso de cuantas 
facultades le otorgan las Leyes y Regla
mentos hasta conseguir la presentación 
de dicho documento.

Palma 9 de Agosto de 1915,—El Ad-
les ee eojetMto .1 modelo y enieeilledoB i ginel doí copias dH miemo reintegrada! ministrador de Contribuciones, Manuel
que van * oootinuaolóo, y oon arreglo á 1 oon timbre móvil de diee céntimos por

M.C.D. 2022
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Núm. 1774
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—'Habiendo eoadido á esta 
í Alca’dií D. M'gn«? Birce ó Ctimafi pb 

diendo Derm-eo para issifríar na moíor 
■ eléctrico de medio caballo de faerza en la 

cae* n,° 13 Bits en le ceBe de le Lonjeta 
| destinado ó 1» indastda de ferretería, á 
d tenor de lo prevenido en las diapoeiciO' 
» nes vigentes, ee anapcia al público que el 
H expediente se bellará de manifiesto en la 
ti Secretaria de eete Exorno. Ayuntamien- 
k to, por espacio de 15 diae, contados dee- 

de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p*ovlno!8, A 

i efectos de reclamación,
Palma 7 de Agosto de 1915.--El AL 

h oalde, Jaime Suau,

Núm. 1776
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

| Alcaldía D, Eduardo Pegés pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 

h tres caballos de foerza en la Plaza de To- 
! ros de esta ciudad des'-ioado á la «limen- 
•i taoíón del arco del cinematógrafo allí es* 
Itableoido, á tenor de lo prevenido en les 

disposicionee vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretarla de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de es* 
te enuncio tn el Bo l b h n  Of ic ia l  de es
ta provincia, á efectos ds reclamación,

Palme. 7 de Agosto dt 1915,— El AlcaL 
da, Jaime Suau.

Núm. 1786
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

* Dorante el plazo de diez días, á contar 
. desde la insersión de cera anuncio en el 

B. O. de esta provincia, podrán optar á 
la plaza de Inspector de Higiene y Sani- 

; dad pecuarias coa la retribución corres- 
pondif-nte, lodos loe qne se consideren con 

Idarrcho á Boücltar!», á cuyo fin se diri
girán por medio de instancia acompañada 
de los documentos rtapsetivos á la Secre
tarle del mismo dentro el indicado plszo.

Folíense 11 Agosto 1915.—El Alcalde, 
Guillermo Rotger.

Nnm. 1788
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
' Palma,

Certifico: Que la Sala de vacaciones de 
íj esta Audiencia ha dictado el auto siendo 

¡ el encabezamiento y parte dispositiva del 
i mismo, del íc u o í siguiente. •

Número 19,=Palm8 veinte de Julio de 
mil novecientos quíuce.=En los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía pio- 
movido por Miguel Ferrer y Gomíia como 
marido de Margarita Martín y March 
ceniza D. Bernardino RosseLó y Sampol y 
su consorte Maciana Ciar y Cirerols, doña 
Antonia Col! y Mayol y D. Claudio Cor
tés y Pomar sobre rescisión de dos contra
tos consignados en escrituras públicas; au
tos que fueron remitidos en grado de ape
lación interpuesta por D.a Antonia Coll y 
D. Claudio Cortés de la sentencia que 
pronunció el Juzgado de primera instancia 
de! Distrito de la Lonja de esta ciudad en 
veintitrés de Junio de mil novecientos 

i ocho por la que se declara: 1,° Que la 
' escritura de tres de Agosto de mil nove
: cientos cuatro autorizada por el Notario 

D. Miguel Ignacio Fon», otorgada por 
D.a Maciana Ciar y Cirerols y D. Barnar- 
diño Rosselló y Sampol y D. Claudio 
Coriés y Pomar, es hecho en fraude de 

i acreedores, procediendo su rescisión. 2,° ;
Que la escritura de doce de Agosto de mil 
novecientos cuatro otoigada por dichos 
D,a Mariana Ciar y Cirerols y D. Ber* :

• nardino Rosselló y Sampol y D,a Antonia 
* Coll y Mayol ente el Notario D. Rafael 

■ Togores, es igualmente hecha en frende ; 
de acreedores, procediendo su rescisión; 
imponlsndo además á los cuatro deman

á dedos los corsortes RoeHel ó Ciar, don 
ÍCiandio Cortés y Pomar y D? Antonia

CpU y Mayol, todas las costas del juicio.

: —Se tiene por abandonado el recateo 
; ínter puesto por Artonia UoB y M?yol » 
| d o ' firme la sentencia ape eat, óeolauii. 
i dosa de cargo de dicha Asíonia Coll |l8' 
t costas de ?& instare* caducada, a aseen. 
Icióa de les qoe en diez de Enero ¿e nfil 

novecientos doce se imposición al o u q  
apelante D, Claudio Cortés, por h«bgf 
desistido. Para su notificación A loa Hn. 
gantes no representados en esta ínoteoda 
pubüqueec el encabezamiento y (arte ¿jg.1 
positiva de este auto en el Bo l e t ín  Of i. 
Cia l  de la provincia. Lo acordaron y fir. 
men los Señores que á continuación for. 
man en Sata de Vacaciones de esta Ad * 
d'eDcie de qne certifico. =DomIogo Di. 
var.*Emilio Velaz.ssFranciBOO Estaban, 
=Ja&D Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
pava su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
al objeto da que sirva da notificación a 
Bsrnardino Rosselló y Maciana Ciar, libro 
y firmo la presente certificación en Palma 
á veinte y tres de Julio de mil noveoiiQ. 
tos quince.—Juan Alcover.

Núm. 1780
D. Antonio Bergati y Maig, Juez de. pñ- 

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma,
Por el presente ed.'cto expedido en 

autos ejecutivos promovidos por D.a Ca« 
telina Esteva y Cantí contra D. Jaime 
Sagterts y Juan, do ignorado domicilio, 
por virtud de escritura pública oíorgadi 
por D.a María Vaque? y Magraner, D. Jai
me Sureras y Juan y D.» Catalina Esiev» 
y Ctnet, dia veintitrés de Junio de mil 
novtclsnlcs catorca, ante el notario doa 
Mateo Jaume y Servora, se hace saber al 
expresado D. Jaime Segrerae y Juan qoe 
en dichos auloa se ha pronunciado la seo- 
twcift do remate, qua su su encabeza- 
mirnto y parte dispositiva es como sigue; 
«En la ciudad de Palma á siete de Agosto 
do mil novecientos quince, D. Antonio 
Bergñ'i y Mtig, Juez de primera mstanda 
del distrito ds Ja Lonja, nabiendo visto Jos 
presentes autos juicíu ejecutivo promovi
dos por D,a Catalina Esteva y Canet sin 
profesión y vecina de esta capital, dirigida 
por el Lsíiado D. Luis Alembfiy y repre- 
sontada por el procurador D.Juan Cabot, 
conha D. Jaime Sagreras y Juan, de do
micilio desconocido, en rebeídia.sobre pa
go de capital prestado, con garantía hipo- 
tecarie, intereses y costas; y..... =Fallo; 
que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante, hacer trance y remate de 
la finca embargada y con su producto, 
entero y cumplido pago á D,M Calalini 
Esteva y Canet, de la expresada csnlidíd 
de cuatro mil quiDÍentas peseius, de sus in
tereses legales á contar del diez y siete di 
Julio próximo pasado y de los costas cau
sadas y que se causaren hasta la total sol
vencia; y por ser de domicilio desconocido 
D. Jaime Sagreras y Juan, condenado 8 
satlsfeoer dichas tesponsabílidades, noüfi* 
queso esta sentencia en la forma prevenidi 
en los aiticnlos 282 y 283, conforme asilo 
dispone el 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil. Asi por esta mi sentencia definí1 
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo en la fecha expresada.—Antonio 
Bergñ!í,=L6Ída y publicada fué por el 
S?. Juez la anterior sentencia, sn I* 
audiencia pública dei día de su fecha; doy 
f0.=Anlfe mi, Guillermo Vidal.

Palma siete Agosto mil novecientoi 
quince.—A ntonío Bergali.—Ant e mi, O 01* 
Uermo Vidal.
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Núm. 1785
D. Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del Dishdo 
dr la Catedral de esta GiUaad.
Por aníe el presente Juzgado y Seois* 

tarja de D. Juan Bestard, se sigue exp®' 
diente sobre declaración de herederos ds 
D. José Morante y Antich á favor de so 
único hijo Juan Moranta y Magraneri f 
bpa?eci6kido de la oéitificaoión de defunción 
de dicho D. José Moranta y Antjch qn0 
al falhosr ésie había tenido dei matrimo
nio celeb«bdo con D.H Anioma Mana M»* 
gryeue:; y Feríá dos hijos Joan difunto y 
Ju ú u  viviente y del segundo matrimomM

1)

i
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oeleb'ido con D.a Apolnni» Me^nR»1 y 
Farrá otras dos hijos ll^mRdos Mígael y 
Maris, difantos; y no existiendo en el Re 
cistro civil de I* ciudad de Soller donde 
falleció el Morante Amich, inscripción de 
ngoimier.to y defunción de dichos dos 
últimos h'jos Miguel y María Moranta 
y Magraae ’, A inatonoia del Procurador 
D, Bario'cmé F*o! en representación de 
D, Jaime C^sasijGvas se he «cordado pa 
blicar el presenta edicto Hernando por si 
qaieren ser herederos del intestado don 
José MnrRota y Antich á ios indicados 
hijos, caso de existir, Miguel y Maria Mo- 
rinta y Magranei-.

Y para su publicación en el B, 0. de 
provincia y sitioe deorR úmb-® de eati 
andad y de la de Soller, se expide el p^e* 
neote en P^ima á siete Julio da mil nove
cientos quince,—Antonio Nuñes de Cas- 
Izo,—Ante mi Juan Bastará.

Nám, 1784
Don Cdrlos ácquaroni Fernandez, Juee 

de primera instancia del partido de 
Mahón,
En virtud del presente edicto qa« se 

expide en méritos de lo aco.dsdo en reso- 
loción de teta fecha, dada á solicitud del 
Procurador D. José I. Perez Boooo, á 
nombre de D.a Camila Fabra y Puig, que 
obra asi en nombre propia como ea el de 
madre de los menores D. José, D.a Ca
milo, D.» Agueda y D.a Mma Lui^a de 
Viga y Fabra, en al expídienie sobra de- 
olaraolóo de herederos ab-infestato de 
D? Gloría de V‘go v Fibra, h-ja legíti
ma de D. Joaquin ¿e Vigc, crifanío, y de 
D.R Cemilfi Fab?9, viviente, falisoide en 
Barcelona, de cuya ciudad era natural, el 
din valuta y nuevo de Noviembre de mil 
noveoieatos choree, á la edad de quince 
añoc, sin que consta d'J rh ordtnada dis
posición iyetementaria de ninguna clase, 
w «d u g c ís le mnsrta wía testar de dicha 
D,e Gloria de V'go y Fabril y los nombres 
y grado de parentesco de iaa psreoa&s que 
reüit.m.üD su herencia, que lo pan su ma- 
dra y hermanos, y e« llama á los que ee 
creía con igual ó mejor derecho, para 
que jnaira al término de ireiuta dias há
biles, oomporezoan anta es'bG Juzgado, ba
jo apercibimiento ai no lo verifican de 
prarlee el perjuicio consiguiente.

Dado en Mehóü á nueve de Agosto de 
mil nnveoíyntos quince,—Cários Acqua- 
xotii,—Ante mi, Ramón Menso.

Núra, 1781
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

Sieuda necesario contratar el arrenda
miento de un edificio para el servicio de 
h Guardia Civil de! puesto de Ibiza por 
tiempo indeterminado y procio de nove
cientas pesetas *naa>69, se invita á loa pro
pietarios y admiütsteftdores de fincas ur
banas enclavadas en ia expresada Ciudad, 
6 que presenten b u s proposiciones exten- 
dides en papel de la ciase 11.a á las doce 
Sel dia en que enmpia el término de veín- 
tedias de publicado este anuncio, al Jefe 
de la linea de Ibiza, en la Casa-Cuartel 
del Instituto calle de Azara número cuatro 
^dicha Ciudad, donde sa hulla de maní- 
E”ito e( pliego de ¡as condicioues que ha 
de reunir el edificio que ee 8o¡io«ia, Las 
Proposiciones deberán expresar el nombre 
? vecindad d*d proponente; si es propieta
rio su repreaeniaiíte legal} calle y número 
donde se halla situado el edificio que ee 
ofrece; el precio del arriendo y la manifes- 
hoién de que sa compromete á cumplir 
todas las condiciones consignadas en el 
Pliego de Coocurso. .

Palma 6 de Agosto de 1914.—El pri- 
Jefe, Luis Matti.

Núm. 1668
CONTRIBUCION TERRITORIAL

l.° y 2,° Trimestres de 1915
Pedro Bordoy y Gomite, Agente Eje- 

outivo de la Zona de Manacor del que 
b s arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por débitos del citado concepto

oorFappond’enlag a* expresado periodo, se Pese tu Peeatas

encuentran comprendidos los deudores Miguel Artigues Mka. 1*33 María M. Ceierols Sentandrea, . 7*74
que a connnueoiór se relacionan, sin qu- Ana Maris. Ballestez Rigr. 0*45 Lorenzo Vicens Pons. , 7*10
conste tengan an esta localidad parsom Banco de Prestamos. • 1*12 Nicolás Aloa Grimalt. . 3*80
qut les represente, por le que expongo s Bátbera Barceló. 0*88 Bernardo Lladó Forrer. . 4*58
presente edicto, paza que pueda llegar a M. Angela Barceló Andrea. 0*43 Pedro Vidal Maimó, . 6*10
conocimiento de ios mismos que con f«- Catalina Barceló Artigues, 0*65 Jaime Mantesa Binimelia. . 6*84
chs 28 de Jun’o de 1915 he dictado ib  s i- Sebastián Barceló Moro. 0*65 Miguel Obrador Nicolau. . 6*60
guíente: Maria Benaasar Jaume, 3*11 Jaime Ramón Obrador, . 5*09

«Providencia decidiendo el apremio de Catalina Bonet Barceló, 1*99 J. Maris Sagrara Ribot, . 4*06
eegaudo grado,—De conformidad con 1c Miguel Ba/gu^ra Mel. ■ 1*77 Baitolomé Andrea Prohens. . 3*80
dispuesto en el «rt. 66 de la inetrnoolón Antonio Caldentey Obre-Jor, 0'88 Juan Cabrez Barceló, , 4*56
de 26 de Abril de 1900, declaro 
en el segundo grado de apremio y

nourso? Barbare Ointallops Dalmau. • 0*88 Miguel Eetdrich Vila. . 4*57
recargo Domingo Casasnovas Sancho. 2*68 Guillermo Juliá Valeni, . 2*66

ds 10 por 100 sob-e el inporte total del Andrés Cov&s Federico. 1*78 Joaquín Nicolau Caldentey, . 2*54
deHcnbin’to á ios contribuyentes incluidos Antonio Otaellas Nicolau. 1*55 Maria A. Saau Colom. , 3*79
cu ía ^guie^tí relación, Antonia Maria Escake Vida’, 1*56 Mígael Vadall Ferrar. , 3*79

Notifíquese á loa mismos esta pro vi- Sebastián Estelrich Ferrcr. • 2*91 Jaime Adrover Mascaré. , 2*88
deneis, á fin de aui puodín satisfacer sus Gebrie'. F^rer Vidl!. • 0*65 Antonio Adrover Moctsner. . 1*26
débitos durante &l plazo de veinticuatro Margarita Fiol, • 3'35 Mateo Barceló Obrador, , 1*77
horas; advirtiéndoles que da no verificarlo Sebastiana Galrrés Andrea • 0*22 Mónica Barceló Obrador. . 3*30
se procederá inmediatamente al embargo Juan García Cristis. ■ 2*00 Maria Barceló Roíg, , 2*79
da iodos sus bienes, señalando al afecto Anion^o G ircia Vifla, • 1*55 Francisco Manresa Oteador, . 3*04
las fincas qua han de ser objeto de ej^cn- Joaqo G>ya Perdín, e 0*43 Jaime Obrador Obrador, . 1*01
ción, y se expedirán los oportunas mau- Miguel G mila Adrovsr, • 3*35 Jaime Obrador Teiriee, , 2*54
damíeutos al Sr. Registrador de la pro» Juana Maria Grimalt, • 0*43 María Segura Valis, , 3*30
piedad del partido, para la anotación prs- P. Antonio Grimalt, ■ 0*22 Maria Servera Ju r u , , 3*30
vsntiva de embargo.» M’guri Grimai C<emat, 2*69 Rafael Adiovet Adrover. . 1*01

Jaime Juan. 0*65 Jaime Adrover Maimó, , 1*52
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Lucas Lladó Xocha. ■ 0*88 Fraacisco Adrover Monserrat, r 0*51

Antonio Llaneras, 0*88 Andrea Andrea Barceló, , 3*04
Antonio Maimó Uliver, 0*22 Antonio Andrea Barceló , 3-04

Felanitx
*

3‘62
Margarita Maimó Tanca. 0*43 Bernardino Beanasar Gelabert, , 3*29

Jaime Adrovar Mascaré. Fr^ncieco Manresa Grimalt, 2*21 Jaime Binímdie Roseelló, , 2'78
Jusn Artigues Caideu^ey. 69*78 Isabel Maorresa Juliá. 1*77 Gaspar Bonnín Miró, , 1*77
Franc^co Receló Gomile. 4*16 Francisca G. Mariorell BsDnasRr, 0'43 José Bordoy Suarez, , 2*02
Bartolomé Cebrer Motendrí. 8*24 Gabriel Meslid Fiol, 0*22 Sebastián Esiekíoh Ferrer, . 3*29
Jafta Grímait Diinteu. 11*18 Cuspar Mestre Manraeea. 0*88 Andrés Febrer Vicens, , 2*02
Apcloni» Vaque: Obrador, 16*34 Antonio Meetre Mesquida. 1*33 Francisco Grimalt Delicant. , 2*78
CAtalina Adrovez Barbase. 13*60 José Mhó Argente. 1*33 Margarita Llaneras, , 1*01
Francisca Arnau Vidal. 9*42 Sebastián Monserrnt Bordoy. 0*88 Guillarmo Lluli. , 1*01
M.a Manuela Oarerols Santandreu 7*02 Sebastián Nicolau Ramis, 2*90 P. Juan Maimó Moutauez, , 1*01
Miguel Entelrich Vida. 17*44 Onofre Nicolau Ga cía. 2'42 Antonio Mesquida Tauler. , 2*02
Sebastián Gíu k z v  Segare. 2*69 Jaime Nicolau Naboi, 2*20 P. Juan Nadal Biiloch, , 3*03
Francisco Gcimali Dei/cant. 7*14 Gregorio Obrador Artigues. 0*43 Antonio Nicolau Nicolau, . 3*29
Jalma Mesure y herederos. 17*99 Magdalena Obrador Artigues, 0*65 Miguel Palou Safler, , 1*77
Gabriel Miró Argento. 4*11 Jaime Obrador Oteador. 2*20 Bartolomé Ramoneil RamonelL , 2*02
Joaquín Nico'.ftu Os deniay. 2*75 Margt.rite. Obrador Va'ents. 1*33 Baltasar Rigo Obrador. , 2*02
Miguel Vameil. 28*28 Jaime Odvsr Vicens. 0*43 María Serra enlomar. , 0*51
Miguel Vidal Vidal. 3*98 Miguel Paiou Suier, 2*00 Magdalena Suceda Artigues, , 2*53
Francisca Adrover Moueerrat. 6*58 P. Ar,ionio Palou Suñer, 1*55 Juan Vadeli Soler, w . 1*77
Salvador Adrover Vndeii. 5*32 Antonia Picorneli Mesquida. 0*88

SantaftyGabriel Juan Adro ver. 3*77 Gabriel Pou Vilar. 0*43
Juana M. Segreta Ríbot. 6*88 Juana Maria Prohens. 1*99 Damián Adrover Nicolau, . 5*70
Luis Tabernor Olíver. 6*42 Simón Puig Andrea. 0*43 Sebastián Barceló, , 5*68
Micaela Alou Obrador. 6*66 Juaa R»do Burguera. 1*33 ; Gerónimo Escalas Vicens, , 8*20
Cat&lka Baüceló Adrover. 4'68 • A. María Rigo Roíg. 2*68 María Juliá Obrador, 6*22
Catalina Barceló Rigo. 3*81 ' P. Amonio Roig Bsiie. 1*12 Jaime Rigo Morete, . 7*44
P. Antonio Mauras» Morey. 1*91 Apoion a Rosd'ló Espes. 0'65 Gerónimo Rigo Baroaló. , 2*73
Maris Monsenat Guau. 2*71 -■

4*21 1
Miguei Roselió Llaneras. 0*22 Damián Higo Llamólas, , 18*04

Antonio Níco-au Nicolau, Pedro Sagrera Cerda. 0*88 Jaime Roíg Vidal, , 8*64
Miguel Noguera. 4*66 f Cata.ína Scgrera Coll, 1*33 Antonio Sureda Febrer, , 5*90
Raftei Pzohens Bíe:st. 3*03 J Márgariia Sagrer» Ugaei. 0*88 Miguel Vadeli Juilá, , 3*96
Sebastian Veñy Mesquida. 2*48 Antonio Saneó R.goT 1-33 Francisca Vidai Pajoreta. , 4*70
M^gm Obrador Obrador. 0*43 Onofte Saasó Ferrer. 0'65 Gabriel Bauzá García, , 3*12
Maigeriia Alou Gdmalt. 1*13 Juana M. Smeó Vaquer. 1*56 Bernardo Bonet, . 4*60
Gabriel Andrea Trias. 0*43 Bartolomé Sastre Calvó. 2*42 Guillermo Banal Escalas, , 6*14
Ansonía Antich. i*33 Juan Sastre Calvó. 3'12 Francisco Ferrer Bonet, , 3'28
Magdalena Bauzá Moya, 0*88 Antonio Seniandíeu Obrador, 1*55 Mateo García Vidal, . 4'38
Damian Bioímeiis Olá. 1*55 Lorenzo Servera Caetañole, 0'88 Maria Pons Míquelona, , 6'34
GuLlermo Borrás Roselió. 3*33 Silvestre Soler Juan. 0*22 Antonio Antich, , 3'58
Antonia CaUeníey Maimó. 3*55 f Jaimo Sureda Artigues. 2*42 Apolonia Oorador Grimalt, . 2*30
Fa-ncisca Capó Monserr&c. 1*79 $ Catalina Tugores, 2*20 Juana M. Prohens. . 4*60
Miguel Ginart Bordoy. 1*78 : Magdalena Tugores Adrover. 0*43 Maria Vidal. , 3'76
Bartolomé Grimali Mauresa, 1*34 Francieoo Tcuyois. 2*90 Gerónimo Adrover. , 0*88
P. Juan Juan Ramón, 1*33 Miguel Vadeli Ferrar. 2*42 Antonio Barceló Camarri, . 1*12
Berotído L:adó Ferrer. 1*78 Miguel Valle Bamchet, 1*12 Sebastián Barceló Moro. , 1*77
Miguel Maimó Berciló. 0*65 Gabriel Valia Bauzá. 1*55 Onofre Vidal Vidal, , 0*65
P. Juan Paiou Suúer. 1*13 María Vagur. 0*43 Antonia A, Adrover Vadeü. . 2*42
Bartolomé Patinas Expósito. 2*21 Margarita Vaquer. 0'65 Miguel Amengual. , 0*22
Eloy Pomar Forteza. 3*33 Barsoiomé Viceoe Juliá. 2*21 Miguel Arboaa Burguera. . 0*88
Antonio Puigserver Masot. 0*65 Lorenzo Vicens Pone. 0'88 Francisco Barceló Trompé, . 0*65
Jaime Roselió Prohens. 2'90 Rafael Vidal Forné, 0*22 Jaime Bmimens Pcng. . 1-99
Tomás Sastre Barceló. 1*13 Miguel Vidal Mairich, 1*56 Apolonia Bonet Suñer, , 1*12
Maria Segura VaUs. 1*99 A, Mana Vidal Nm. 0*88 Andrés Barguera Prohens. , 2*21
Ramón Snarez Rodillo. 1*33 Amonio Vid*l Vidal, 1*77 Pedro Burguera, 0*22
Damián Suñec Abram. 0*88 Gamermo Vila Olíver. 1*77 Juana Mana Caidentey, 1*33
Margarita Terraaa Roíg. 2*43 Cristóbal Vil* Vicens, 0*88 Miguel Caidentey Sari. 0-43
Amonio Tugares Sagrera. 1*56 Joan Albons Roíg, 1'55 Antonia Caldée Buuei. 1'54
Catalina Vidal Eaieirích, 2*21 Colono del Puig Paiai, 2'90 Sebastian Cavas, U-65
Sebastián Adrover Adrover. 0*22 ; 0, de S. Gaya Balo. 2*43 Baltasar Escalas Vidal. 0*43
Juan Adrover Adrover, 1*99 C. de S. Mesquida den Sastre. 2*21 Sebastian Ferrando Gontesti. 1*33
P, Juan Adrover Bsunasar, 0*22 0. de S. Vinaté. 3*33 Juan Ferrar Cataíá. 0'43
Miguel Adrover Frau, 0*22 G. del Hort den Masuti. - 1*12 Mateo Ferrar. 1*99
Fraucisca Adrover Monsarrat. 0*43 0. de! Hort cien Camarri. ■ 1*13 Juana Ana Ferrer. 3*32
Juan Adrover Pnigros, 0*65 « C. de Son Herevet. ■ 2*91 Antonio García Juliá, ( 2*67
Miguel Adrover Tanca, • 1*13

Urbana
Guillermo Grimalt, 0*43

Bartolomé Albous Olive?, 2*00 Juan Julia. 0*89
Raúl Adrover Fertiera, 0*43 Francisca Adrover Monserrat. • 4*06 Pedro Maimó Vent. 2*20
Jaime Audreu. 2*91 Juan Artigues Uaideníey. • 5*05 Francisca Maimó Rigo, , 0-65
Juana M. Amich AmunguaL 1*77 Bartolomé Gomüa. e 6*22 Guillermo Oaver Rigo, . 1*77
Antonio Artigues Maimó, » 2*00 Francisco Aruau Vidal. • 22*68 debaenau Koeseiiój , 0*42
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pesetas Pesetas

Franoiscs Ana Tabemef. . 1/33 Maria Fiol Fornés. . 2'53
Andrea Vidal Bidet. . 0'88 Jaime Gallará Mee, . 1'26
Micaela Vidal Baazá, , 0‘42 Joan Gomíla Mirallea. . 3'32
Micaela Vida!, . 3'10 Rafael Mane a Manera, , 2*53
Mariano Villalonga, . 1'12 Juan Mseqnida Mae, , 0'51
Antonia María Xamena Vioene, , 0'43 Pedio Mirallea Tíobat, . 1'77

Urbana Bartolomé Nicolao Mariorell. . 1'01
n «a  u í k <iq Antonio Noguera Sínio. , 1*26DumiínRfgo L'amhies. . 518 jueB Vich Card». . 1'52
Mar!» Jü.i» Obredor, , 5 06 ja6n jord6 jotdá, . poi
Jaime Roig Vidal. . 2 27 gebaBliíI1 joi!á Kig0 0'51

Hono,ato Manera Mayol. . 0'63
Mariano Bonmn Valla. . 0 52 María Marimón Marlmóo. . 0'76
Jaime Soler Obrador. . 0'24 ja!n M6a Meeqoida. . 0'77

Mtntuiri Antonio Trobaí Trobai, , 0*76
Magdalena Bañóla Mascaré. , 6'12 Porreras
Bartolomé Oardá Mirallea, . 4^06 c,ts)ln, Niool,n Gel,b,rt , 3.62
Juan García Roeae.ló. . 7 56 P. juen Miró Mb ió . . 2'74
Bartolomé Manera Boaelló. . 416 joa8 8oler Gomal,. . 2'52
Juan Mtaqoida Mar. , 3 26 Ang Meeqoida Bover, , 4'38
Sebasiiana Nicolao Picornell. . 4 48 Julla Qliver Jaomo. . 2'02
Cnetóbal Pooovi Manera. . 2;35 Anlonll Sirjar Ramelle. . 4'58
n8.£ae, V “Ü'd  * A1.' ’ a .aI Francisca Valleapir Olivar. . 4'16
Raíael Verd Pooóvl. . 4 48 Barlolomé Ballestar Baroeló. , 2'63
Joan Verd RcaiBol. . 9^52 Onofie B.rceló, . 5'68
JfllnBirceló Meeqoida. . 4 92 Bartolomé Estrellas Malheo. . 2'01
Antonia Ana FalitíLladó. . 3 94 ; Ja,n M,8 Al|| 4.38
Margante FclmLladó. . 5 80 Joeqaio Miló Faetet. . 5.03
togoel Maaqaida Mesquida. . 416 Metía Montaner. . 4'38
Vicente Mora Gercia. . 7 44 Joaquín Miro Foeter. , 5'03

n T • -.n? Antonia María Montaner. . 3'93
B»riolomé Mar orell Jaome. . 0 04 Margarita Ságreme Mora. . 4'15
Joeé Mae Mimdes. . 3'72 Bartolomé Servara Mora. . 3'93
Joan Mas Mayo!. . 4 04 Miguel Baroeló Cabrer. . 3'93
Honorato Ribas B:snco. , 2 40 Aut0QiO Baroeló Cabrei . , 3'93
Miguel Roeei,6 Sastre. . 4 38 ju8n c.ufly Salvé. . 4'15
Damián Bsroelé Barceló. . 5 68 Onufre Fnatsr Pomar. . 4'38
Rafael Blanoh Maeqmda. . 6 56 jHlü Baroeló Nicolau. . 1'99
Andrea Gomé Artigues. . 5 68 Cdetcbal Barceló Plzá. . 1'77
Ramón García Seteno. . 5 03 Baitolomé Blanoh Baroeló. . 1'77
Jnsn JaumeNlooku , 2 08 j.ime Oardá Sastre. . 0'43
Bartolomé Mora Mercadal. . 4'59 Bernardo Expósito. . 2'67
Joaé Peyeres Payaras, . 2 84 0|,rB Ex i|a- , r33
Jalma Pioo nellPioorneU. . 4 38 Antoalo Figuara Sitiar. . 1'12
Antonio Xamma Bover. . 2 69 ! Aniocí8 Qomi;a OeiJdá , 0.88
Matías Arbona Cerdá. . 2 20 Lms„8 FoDt . 0.43
Anlomo Bauzá Bersnguer. . 1 99 Actonlo L|ull Tag0.ea, . 0'65
Msrgant. Baoxá Mora. . 218 Lote[iM M6a Sana, . 2‘89
Bertoloaé Bauzá Vaquer, . 0 6d  Antonio Mesquida Ugaet. , 2*20
Jaume Banoia Maceró. . 3 32 Ad1odío M,e aida Bello . rl2
Cosme Cioqueil Bauzá. , 3‘10 , Jo£Ó Miló FuBter 0.66
Ba^tclomé Gioqnell Banzá. . 1 12 F,Rnoíaoo Mlró Miró| . , r33
Melchor Gloquell Mateha. . x 12 Bailo,omé Mora Vaqa„t , r77
Meria Fío Fornés. . Migad Nicolau Bover. . 1‘12
María Fiol Nicolau. . 1Unlonio Mada Niodaa. . 1'33
Antonio Ga-.s^rd, . 1 33 . jajme Bojg Obrador. , 3*54
Gabnel Ger&u Gomlla, . 2 ZÜ BQrne!.do Salom Cerdá. . 1*12
Francisco Gomiia Mayol. . 0‘6o : An8oüio lSa8íte jaani , 0.88
Jaaín Gomi-a Mirallee. . 2'67 Fraaoíaoa 8itjar Sgrveta. , 0*65
Jnsn Jorda Jorda. , 1 o» Torres Barceió. . 3*33
Banoiomé Mínela Mascaré. . 2 89 Jaan Xamens Mesquida. . 2*89
Esteban Maj oi Jacme, , 1 7 Bartolomé Baroeló Pizá, . 1'33
Antonio Meyo M reí... . 0'88 Gebtiel Berceló Roig. . 1'99
Antonia Mayol Miralles. , 0 88 d Mjgaei Cardell. . 3*32
Jaana Ana Mayol Miralles. . 1*55 Ofllaüna Cerda Boveii ,
Rafael Mesquida. , • laabel Escáner Mesquida. , 1*77
Antonio Moli loas. . 0 4d Tomóa Fon| gervera. . 1*33
Anloma N¡coi»u Pooovi. , 2 20 Qa8pM Fü8|er Fae|M , 3.32 ,
Miguel Nicolau Poco^L . 1 77 GaDzíel Gati Saiomi , 0<88
Baltasar Pocovi Arbona, . 199 Cosme Gomila Kosselló. . 1*77
Catalina Pocovi Marimón. . 1 12 jaaQ Mesquida Mas. . 1*99
Miguel Pomar Pomar. . 3'32 Bartolomé Mora Servara. , 0*88
José Mora Poco vi. . 133 Margarita Manar Campe. , 0*65
Pedro Roselló Fiel. . 1 33 ESper6nza pI0hen8. . 0*65
Juana Ana Toas Cerdá. • Ü bo María Nicolao Bou. . 1*77
Bartolomé Verger Gomíla. , 3*32 ¡ Antonio Odver Vaquer, . 0*22
Antonio Barceió Baroeló. . 3*32 Margarita Siijar Tomás. . 2*20 .
Guillermo Barceió Baroeló. . 1 h  Anionh María Vadeil Barceió, . 2*20 '
Antonio Boned Ferragui. , 1*12 iaab©i Lopuz Vadeil. . 2*20
Guillermo Fiol. . 0*65
Jusn Gen Gui. . 0'43 Urbawa
Jusn Glmenss Bsrcsló. . 1'33 Cetbhn. Amengual Vaquet. . 190
Sebastian Julia Jaita. . 3'54 Emana BitioalóAmengaal. . 5 08
Baitoiomé Me,tcrell Salem. . 1'12 J°*a B,“elól?,looJeu'l, ■ B 1
Antonio Mellé. . 3'32 Antonio Miralles Miralle., . 2 54 3
Antonio Mesquida Mesquida. . 2'20 Antonio Miró Fuaiar. . 190:
Roa» Mesquiaa Mora. . 2'67 Gabriel Mesquida Enteras. . 2 28
Juan Mesquida Sorra. . 2'44 Antón o Mora Mar . 2 53
Jaan Miralles Miralles. * 0'65 Miguel Obrador Julia. , 3 03 e
Maigarita O.lver Mariorell. . 0'32 Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- ■
Juan Vaquer Baroeló. . 2'44 ceptudo en los párrafos 3.»y 4.« del aril- I
Franotooo Cerdá Cerdá. . 1'77 c™ 142 de la lostraooión de 26 de Abril ■

de 19G0, se publica y fija el presente Edio- - 
Urbana to en los pantos de costumbre, firmando '

FKdüúiéos Ana Olivar Mas, . 4*06 el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas ■
Juan Verd Amengua!, , 7*12 de notificación con dos testigos designa- |
José Cerdá Cerdá. . 6*36 dos por el mismo para que surtan los i
Margarita Sucias Sastre. , 5*08 oportunos efectos. *
Amotio Cardá. . 1*26 Felanitx 22 de Julio de 1915,—Ei Re- I
Juana Ans Cerdá Más. . 0*76 caudedor Ejecutivo, Pedro Bordoy,
Melchor Cloqueü Malbsu, » J,*26 , — — |

Núm, 854
Depositaría de fondos municipales de La Puebla

CUENTA dd primer trimestre del afto 1915 que rinde el Depoeitario 
PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e c a ja  Peeetae^

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior................................... 462*73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................. . . , . 4308*20

rargo................................................................ 477o"^T
Data por pagos verificados en igual trimestre . , ................................... 1049*73

Existencia en mi poder para el trimestre que signe . . . , . . . 3721*20

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaaiona

Propios...................................... ..... . .
Montes....................................................
Impuestos........................................  .
Beneficencia
Instrucción pública,
CoritiOciÓD púb.i?»
Extraordinarios.........................................
Resultas....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros , . , .............................

>
»
a
»
»
»
»

462*73

•

»
» 

3688*20
»
»
»

120*00
>

500'00
»

>
a

3688'20
»
»
•

120'00 
462'73
500*00

>

e

Cargo pesetas. , . 462*73 4308*20 4770'93

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , , .
Policía de Seguridad....................... .....
Policía urbana y rural.............................
Instraocióo pública, 
Beneficencia.
Obras públicas............................  , ,
Corrección pública...................................
Montee.......................................  . , .
Cargas................................................... .....
Obras de nueva constrooción, . , .
Imprevistos , .............................
Resaltas , .........................................

» 
> 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
•

308‘52
»
»
»
»
»
i
»

741*21
»
•
»

308*62
a
> 
»
»
»
a
1

741*21
> 
a
»

0

8.

Data pesetas. . . » 1049*73 1049*73 F
La pieeedenta cuenta está conforme con Jo qae resalta de loe libros de la Depoeitirii.
Ea La Puebla á31 de Marzo de 1915 —El Depositario, Antonio Serta,—Goníorme, 

—El Secretario-Contado ■, E’eaterio Marqnéa.—V.° B,0—El Alcalde, Jaime Reynés. í

Núm. 867
Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor

CUENTA del primer trimestre del año 1915 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peietai

I 
S 
l

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Cargo. . , , 
Data por pagos verificados en igual trimestre, . , .

Existencia en mi poder para el trimestre qae ligue. ,

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

S \ 
Q

O 
1 

O
O 

l 
A

ó
 

1 
* 

1 
1

1 
1 m 

1

C
O ID 

1 00 
| 00 

I

E

1 

$

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operado*1 (

Propios.....................................................
Montes, . . .........................................
Impuestos. . , ............................. .....
Beneficencia...............................................  
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública................................... 
Extraordinarios........................................  
Resultas...................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, . .........................................

Cargo pesetas. . , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública..................................  
Beneficencia.............................................  
Obras públicas ..................................  .
Corrección pública..................................
Montes,....................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos . . . .............................
Resultas . . . ...................................

Data pesetas. . .

»
»
»
»
»

»
3170*29

>
»

3170'29

»
»
»
»
»
•
»
»
»
*
»
>
»

»

5424*52 
» 
» 
» 
>
»
» 

- » 
5424*52

* 
i
> 
»
» 
»
•
»
» 
»
»
»
»

•

5424'62 

>
»
»

3170'29 

»

8594^

a
»
»
»
a
a
»
8
a
a
»

f 

( 
(

í 
p 
1

e

t

f 
c 
t

La precedente cuenta está conforme con ¡o qae resalta de los libros de la Depositan1, 
En Lluchmayor á 31 Marzo 1915,—Ei^Dspositario, Pedro A, Garau,—Conforme.^" 

El Secretario-rConiador, Guillermo Aulet.—V,® B.°—El Alcalde, Mojer,

PALMA. —EliOUE leA-TlPOGBÁFlQA

I

I

M.C.D. 2022


